CONCEPCIÓN, 13 de enero de 2011.-
Nº   61  /  VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 5, de fecha de ayer, de la 
Dirección de Informática, por el que solicita dar de baja equipos informáticos y accesorios que se encuentra en mal estado; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto


Dese de baja equipos informáticos y accesorios de propiedad de la Municipalidad de Concepción que se indican, los que se encuentran en mal estado y no es posible su reparación:

	Especie
	Descripción
	Cantidad

	Notebook
	Marca Toshiba
	2

	Notebook
	Marca Dell
	1

	Fuentes de Poder
	de 300 y 350 Watts
	2

	Disco Duro
	4,3 GB
	2

	Disco Duro
	10,2 GB
	1

	Disco Duro
	2,6 GB
	1

	Disco Duro
	80 GB
	1

	Disco Duro
	160 GB
	1

	Disco Duro
	80 GB
	1

	Impresora
	BJ-200 Ex
	2

	Impresora
	BJC-4300
	2

	Impresora
	HP-Deskjet 710C
	1

	Impresora
	HP-Deskjet 695C
	1

	Impresora
	HP-Photosmart C5280
	1

	Impresora
	HP-670C
	1

	Impresora
	BJC-4400
	1

	Impresora
	Lexmark X1185
	1

	Carcaza de CPU
	Carcaza de Pc vacías en mal estado
	12

	Servidor UNIX
	NCR System 3400
	1

	Unidades de CD
	Unidades de CD en mal estado
	2

	Total
	37


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Aseo y Ornato

· Señor Director de Informática

· Archivo
CCO/yrt
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